
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Junio uno (1) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 879 

 

RADICADO     2021-00299 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONÍ 

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE PATIÑO PANIAGUA  

 

Vista la solicitud del apoderado demandante, se ordena subsanar el lapsus involuntario en 

el que incurrió el Despacho, al identificar el demandado sobre el que recaía la medida 

cautelar.  

 

Así las cosas, encontrándose esta Célula Judicial facultada conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, se procede a corregir el auto referido, respecto de la inexactitud 

advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, el ordinal primero en su 

primer inciso quedará así: 

 

- EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  por ANDRÉS  FELIPE  

PATIÑO PANIAGUA  con  cédula  de  ciudadanía  número 1.053.787.442, en  las  

cuentas  corrientes  y/o  de  ahorros,  y/o  CDT,  en  los siguientes  

establecimientos  bancarios:  

 

BANCOLOMBIA (notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co),  

BANCO DE BOGOTÁ (rjudicial@bancodebogota.com.co),  

DAVIVIENDA (notificacionesjudiciales@davivienda.com),  

BBVA (notifica.co@bbva.com),  

BANCO DE OCCIDENTE (djuridica@bancodeoccidente.com.co),  

COLPATRIA (notificbancolpatria@colpatria.com),  

BANCO POPULAR (notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co), 

BANCO AGRARIO    (notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co),     
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BANCO CAJA  SOCIAL  (notificaciones@bancocajasocial.com.co),   

BANCO  AV VILLAS (notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co) y 

PICHINCHA (notificacionesjudiciales@bancopichincha.com.co). 

Limitar la medida a la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
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